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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

                           REF: M.P. 2021-00153. 

 

  

      De la nueva revisión del plenario, el Despacho, DISPONE: 

 

      DEVÚELVASE de manera inmediata la presente medida de 

protección a la Comisaría Trece de Familia de esta ciudad, a efectos 

de que la misma sea nuevamente escaneada a fin de poder estudiar 

la misma y organizada de tal manera que sea entendible. 

       

CÚMPLASE 
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